
































































































































































































































Av. Confraternidad No 150 
---------------Armes· Ta/avera 

Telf I (083) 424025 

11 Municipalidad d!Slrital de Ta/avera 

~ Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo Institucional y Presupuesto d 
la Gerencia de Desarrollo Urbano; supervisar y controlar las actividade 
referidas al planeamiento urbano del distrito 

~ Dirigir y fomentar la implementación del catastro municipal y el 
cumplimiento de la normatividad de la Municipalidad Distrital de Talavera en 
el ámbito de su competencia. 

~ Tramitar y remitir a la Gerencia para su aprobación, los expedientes d 
solicitudes de Licencias de Construcción, Certificados de Numeración, 
Visacion de Planos, Constancias de Posesión, y Habilitaciones Urbanas, 
debiendo observar estrictamente los procedimientos establecidos en la 
normas que regulen dichas materias y el TUPA de la municipalidad, para 1 :1< 

cual deberá de visar todo acto administrativo autoritativo que se emita a 
respecto. 

~ Elaborar y proponer a las instancias superiores, para su aprobación de la 
normativa interna municipal necesaria, en materia de Habilitacione 
Urbanas y Aprobación de Licencias de Construcción. 

~ Proponer la formulación y actualización del Plan de Desarrollo Distrital 
(Catastro, Zonificación), del Plan de Expansión Urbana, del Plan Vial y otros 
de su competencia. 

~ Evaluar y calificar los proyectos de habilitaciones urbanas de acuerdo a las 
disposiciones vigentes, en el ámbito de su competencia. 

~ Proponer programas de control referentes a la construcción, reconstrucción, 
ampliación, remodelación y demoliciones entre otros. 

~ Realizar inspecciones técnicas en materia de licencias de construcción, de 

ACTIVIDADES TIPICAS 

~ Es responsable por los actos administrativos y/o técnicos que efectúe, así 
como por la custodia, uso y conservación de los bienes a su cargo. 

~ Depende directamente de la Gerencia de Infraestructura, Desarrollo Urban 
y Catastro. 

~ Ejerce mandos sobre el personal asignado a su cargo. 

NATURALEZA DEL CARGO Y LINEA DE AUTORIDAD 

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO DE LINEA: GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO - RURAL, 
ACONDICIONAMIENTO Y CATASTRO. 
UNIDAD ORGANICA: DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO RURAL, 
ACONDICIONAMIENTO Y CATASTRO. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (MOF). 

Municipalidad Distrital de Talavera 









































































Av. Confraternidad No 150 ____________ __._Armas- Tatave,a 
TeN I (083) 424025 

IJ Mun,apa/ldad distntal de Ta/aw,,a 

~ Planificar, organizar, dirigir y controlar las acciones preventivas 
destinadas a la Seguridad Ciudadana de los hechos delictivos y cautelar 
el cumplimiento de las disposiciones vigentes. 

~ Elaborar y proponer directivas, circulares u otros documentos de 
planeamiento, organización, dirección, coordinación, ejecución, control y 
evaluación necesarios para la optimización operativa y administrativa de 
la Gerencia, y elevarlas para su aprobación. 

~ Ejecutar los planes, programas, estrategias y proyectos formulados por el 
Comité Distrital de Seguridad Ciudadana (CDSC) para reducir la 
criminalidad y delincuencia común. 

~ Conducir el proceso de integración al sistema de seguridad ciudadana, de 
personas naturales o jurídicas que operan en el distrito, prestando 
servicios privados de seguridad y vigilancia. 
Sugerir alternativas para implementar y difundir métodos y 
procedimientos, de seguridad integral. 

ACTIVIDADES TIPICAS 

~ Es responsable de organizar y dirigir la seguridad ciudadana del distrito, 
previo estudio y/o investigación de las actividades de Seguridad Integral. 

~ Es responsable por el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos 
en el POI, así como por la custodia, uso y conservación de los bienes a 
su cargo. 

~ Es responsable por el cumplimiento de lo establecido para su cargo en el 
presente manual (MOF) y el Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF), así como de los actos administrativos y/o técnicos que efectúe. 

~ Depende directamente de la Gerencia Municipal. 
~ Tiene mando sobre el personal de la División de Seguridad Ciudadana y 

Serenazgo, División de Gestión de Riesgo de Desastres y Policía 
Municipal. 

NATURALEZA DEL CARGO Y LINEA DE AUTORIDAD 

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO DE : LINEA 
UNIDAD ORGANICA : GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, 
SERENAZGO, POLICIA MUNICIPAL Y GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (MOF). 

~ Poseer una combinación equivalente de formación y experiencia en 
cargos similares en la administración pública. 

ALTERNATIVA 
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